
Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Magistrada Ponente: 

TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

 
Para la discusión por videoconferencia de los proyectos de fallo que deben 

dictarse a fin de resolver las acciones de tutela, se fija el día de hoy a las 
tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  
 

 Rad. 47-001-22-13-000-2022-00234-00 (Folio 261 – Tomo XI). Teresa 

Lucía Castrillón, quien actúa en nombre propio y en representación de su 

hija Catalina Pérez Castrillón, en contra del Juzgado Tercero de Familia 

de Santa Marta, a cargo de la doctora Patricia Ayala Cueto, a la que fueron 

vinculados el Defensor y Procurador de Familia, la secuestre María 

Beltrán Buitrago y los señores Amparo Luís Roberto, Patricia, Ángela, 

Mariana, Carlos Arturo, Hernando y Antonio Pérez Cárdenas, así como 

Cristina Isabel Pérez Narváez. 

 Rad. 447-001-31-53-005-2022-00121-01 (Folio 249 - Tomo XI). Ilvia 

Hernández Hernández, en contra del Juzgado Quinto de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiple de Santa Marta, a la que fueron 

vinculados el señor Marco Mejía Bacca, como persona natural y 

representante de la sociedad Marco Mejía & Abogados S.A.S., y a los 

demás intervinientes dentro del proceso reivindicatorio radicado bajo el 

No. 2019-426. 

 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 
General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 

 
CÚMPLASE 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  
 

 

 

 



Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
A V  I  S  O: 

 
 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión por 

videoconferencia de los proyectos de fallo que deben dictarse a fin de 
resolver las acciones de tutela, se fija el día de hoy a las tres y cuarenta y 
cinco de la tarde (3:45 p.m.):  

 

 Rad. 47-001-22-13-000-2022-00234-00 (Folio 261 – Tomo XI). Teresa 

Lucía Castrillón, quien actúa en nombre propio y en representación de su 
hija Catalina Pérez Castrillón, en contra del Juzgado Tercero de Familia 

de Santa Marta, a cargo de la doctora Patricia Ayala Cueto, a la que fueron 
vinculados el Defensor y Procurador de Familia, la secuestre María 
Beltrán Buitrago y los señores Amparo Luís Roberto, Patricia, Ángela, 

Mariana, Carlos Arturo, Hernando y Antonio Pérez Cárdenas, así como 
Cristina Isabel Pérez Narváez. 

 Rad. 447-001-31-53-005-2022-00121-01 (Folio 249 - Tomo XI). Ilvia 
Hernández Hernández, en contra del Juzgado Quinto de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiple de Santa Marta, a la que fueron 
vinculados el señor Marco Mejía Bacca, como persona natural y 
representante de la sociedad Marco Mejía & Abogados S.A.S., y a los 

demás intervinientes dentro del proceso reivindicatorio radicado bajo el 
No. 2019-426. 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  


